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Régimen Jurídico Básico e Integral para las Personas con Discapacidad.  
Modificación de la ley 10.592. 

Sanción: 31/10/2024; Boletín Oficial 25/11/2024 
 
 
La Legislatura de la provincia sanciona con fuerza de  
Ley: 
 
Artículo 1º. Modifícase el artículo 24 BIS de la Ley Nº 10.592, por el siguiente texto: 
ARTÍCULO 24 BIS. Para el caso de personas con discapacidad sensorial visual, todo edificio de uso 
público de la provincia de Buenos Aires, deberá contar en su ingreso con una placa identificatoria 
en sistema Braille en formato de escritura macrotipo y contraste cromático, y formato con 
pictogramas que incluya la siguiente información: 
a) Denominación del edificio; 
b) Dirección; 
c) Horario de atención al público; 
d) Organismos; 
e) Ubicación del lugar de las mesas de entrada de los respectivos organismos. Las instalaciones 
edilicias de uso público, sea su propiedad pública o privada, que posean ascensores deberán 
contar en ellos con elementos de manejo detectables a través del sistema de lectura Braille o en el 
análogo que haga sus veces. La reglamentación indicará las características e implementación de lo 
establecido en el presente artículo. 
Art. 2º. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
DICHIARA - Magario - Bozzano - Lata 
 


